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Córdoba,   0   6    ABR    2018

VIST0

La    solicitud    de    aprobación    de    ayudantías    realizadas    por    alumnos,
presentada por la Directora del Centro de Producción e lnvestigación en Artes, y

CONSIDERANI)0:

Que  los  Ayudantes  Alumnos,  que  se mencionarán más  adelante,  han  sido
designados para el período 201 '5-2017, mediante R.H.C.D. N° 201/2015.

Que la Directora del Centro de Producción e lnvestigación en Artes, a foja
1,  brinda  infome  sobre  el  desempeño  de  los  Ayudantes  Alumnos,  quienes  se
desempeñaron en el Área de Comunicación lnstitucional y Diseño Editorial bajo la
Coordinación del Dr. Hemán Bula.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD I)E ARTES

RESUELVE:

£Tzía:au:noe|lÁi:amdpeoá:p:gi?cdaac::na=ftguti;:oa:dTT3fs:rñ:oE:=os:Ígg|"co:::imde
Producción  e  lnvestigación  en  Artes,  bajo  la  coordinación  del  Dr.  Hemán  Bula,
duante el período comprendido entre el  11  de mayo de 2015 y hasta el  10 de mayo
de 2017, a los siguientes alurmos designados mediante R.H.C.D. N° 201/2015 :

-VASALLO FAUSCH, Juliana -D.N.I. N° 37.582.760
-CORZO, Pablo Leonardo -D.N.I. N° 36.144.996
-MONZONI, Marianella ~ D.N.I. N° 36.504.102

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Comunicar  a  Secretaría  Académica,   al     CepIA.
Notificar a las/os interesadas/os. Cumplido, archivar.
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